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Funza (Cundinamarca), junio de 2026  
 
Señores: 
PROVEEDORES SECOP 
 

La Personería Municipal de Funza está interesada en adelantar la contratación cuyo objeto corresponde a: «SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA PARA 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE FUNZA», por lo que se les invita a cotizar el servicio 
que se indica a continuación, para lo cual debe tener en cuenta las especificaciones técnicas exigidas y las siguientes condiciones: 
 

a. Tipo de contrato: servicios  
 

b. Condiciones técnicas:  
 
 

1- CAMIONETA  FORD RANGER XLT AT  MODELO 2023  COLOR PLATA METALICO 

ÍTEM PRODUCTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UND CANTIDA
D 

1 

Llaves y 

mandos a 

distancia 

Cambio de 

batería 

Llave de acceso inteligente: El comando a distancia usa una pila de litio tipo 

botón de tres lts CR2450, o su equivalente 

 

UND 1 

2 

Cambio de 

aceite de 

motor 

Cambio de aceite lubricante de acuerdo con especificación fabricante 

Ford/Motorcraft, incluye filtro de aceite y revisión de fugas. Denominación 

Especificación 

Aceite de motor - SAE 5W-30* WSS-M2C171-F1* Aceite de motor - SAE 5W-40* 

WSS-M2C913-D 

 

Relleno de aceite del motor 

Si no puede conseguir un aceite del motor 

que cumpla con la especificación definida 

por WSS-M2C913-D, se recomienda usar 

un aceite para motor SAE 5W-30 definido 

por ACEA C2. 

UND 1 

3 
Cambio filtro 

de aceite 
Filtro original o equivalente homologado para Ford Ranger MY2023. UND 1 

4 

Cambio filtro 

de aire del 

motor 

Reemplazo de filtro de aire del motor según inspección y kilometraje. UND 1 

5 
Cambio filtro 

de combustible 

Cambio de filtro de combustible diésel/gasolina según especificaciones del 

fabricante. 
UND 1 

6 

Drenaje 

separador de 

agua filtro 

diésel 

Aplicable motores diésel 2.2L y 3.2L. UND 1 

7 Cambio líquido Revisión, purga y cambio de refrigerante del motor. "Mantenga la concentración UND 1 
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refrigerante del líquido 

refrigerante entre 48 % y 50 %, que equivale a un punto de congelación entre -

34°C y -37°C. La concentración de refrigerante debe medirse con un 

refractómetro. No recomendamos el uso de hidrómetros o tiras de prueba de 

refrigerante para medir la concentración de refrigerante." Denominación 

Especificación Anticongelante WSS-M97B57-A2 

Anticongelante WSS-M97B44-D2 "WSS-M97B44-D2 es un refrigerante de color 

anaranjado. WSS-M97B57-A2 es un refrigerante de color amarillo. El refrigerante 

de color amarrillo puede parecer verde fluorescente en algunos sistemas de 

enfriamiento; esto es una característica normal " Nota: No mezcle diferentes 

colores o tipos de fluidos refrigerantes en su vehículo. Esto reducirá la eficacia de 

los refrigerantes y puede anular la garantía. Nota: El refrigerante amarillo WSS-

M97B57-A2 es compatible con el refrigerante anaranjado WSS-M97B44-D2, por lo 

que todos los vehículos con refrigerante amarillo o anaranjado pueden recibir 

servicio con refrigerante amarillo. Sin embargo, si el vehículo fue fabricado para 

usar refrigerante amarillo debe recibir servicio con refrigerante amarillo para 

mantener una vida útil prolongada. 

8 
Cambio líquido 

de frenos 
Sustitución de fluido de frenos DOT recomendado por fabricante. UND 

 
1 

9 

Cambio fluido 

hidráulico 

dirección 

Revisión y cambio de fluido de dirección asistida. UND 1 

10 

Cambio aceite 

transmisión 

automática 

Cambio de lubricante de caja según tipo de transmisión. UND 1 

11 

Mantenimiento 

sistema de 

frenos 

Revisión de discos, campanas, pastillas, bandas, mordazas y ABS. UND 1 

12 

Cambio 

pastillas de 

freno 

delanteras 

Repuestos originales o equivalentes homologados. UND 1 

13 

Cambio 

pastillas de 

freno traseras 

Aplicable según configuración del vehículo. UND 1 

14 

Rectificación/c

ambio discos 

de freno 

Diagnóstico por vibración, espesor o deformación. UND 1 

15 

Revisión 

suspensión 

delantera 

Inspección de amortiguadores, bujes, terminales y rótulas. UND 1 

16 

Revisión 

suspensión 

trasera 

Inspección de amortiguadores, ballestas y soportes. UND 1 
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17 

Cambio 

amortiguadore

s delanteros 

Sustitución por pérdida de eficiencia o fugas. UND 1 

18 

Cambio 

amortiguadore

s traseros 

Sustitución por pérdida de eficiencia o fugas. UND 1 

19 

Mantenimiento 

sistema de 

dirección 

Revisión de terminales, cremallera y componentes asociados. UND 1 

20 
Alineación y 

balanceo 
Servicio preventivo posterior a mantenimiento de suspensión o cambio de llantas. UND 1 

21 
Cambio de 

neumáticos 
Conforme medidas y especificaciones originales Ford Ranger. UND 1 

22 
Revisión 

sistema TPMS 
Diagnóstico del sistema de monitoreo de presión de neumáticos. UND 1 

23 
Cambio 

batería 12V 
Sustitución y prueba de carga. UND 1 

24 

Mantenimiento 

sistema 

eléctrico 

Diagnóstico de alternador, cableado, fusibles y relés. UND 1 

25 

Cambio 

plumillas 

limpiaparabrisa

s 

Sustitución de escobillas delanteras. UND 1 

26 

Cambio 

lámparas y 

luces 

Sustitución de bombillos delanteros, traseros y auxiliares. UND 1 

27 

Mantenimiento 

sistema de 

climatización 

Revisión de aire acondicionado, filtro de polen y ventilación. UND 1 

28 
Recarga aire 

acondicionado 
Incluye revisión de fugas y presión del sistema. UND 1 

29 
Mantenimiento 

sistema 4x4 
Revisión de caja transfer, diferencial y tracción integral. UND 1 

30 

Mantenimiento 

diferencial 

electrónico 

Diagnóstico del bloqueo electrónico del diferencial. UND 1 

31 

Diagnóstico 

electrónico 

scanner 

Lectura de códigos y revisión módulos electrónicos. UND 1 

32 Reparación Corrección de golpes, rayones y aplicación de pintura automotriz. UND 1 
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latonería y 

pintura 

33 

Cambio 

parabrisas y 

vidrios 

Sustitución por fisuras, impactos o roturas UND 1 

34 

Mantenimiento 

sistema de 

airbags 

Diagnóstico electrónico del sistema de seguridad pasiva. UND 1 

35 

Mantenimiento 

cinturones de 

seguridad 

Revisión de retractores, hebillas y pretensores. UND 1 

36 

Servicio de 

escaneo y 

borrado de 

fallas 

Diagnóstico computarizado de sistemas electrónicos. UND 1 

2. MOTOCICLETA  BAJAJ DISCOVER 125 SPORT MODELO 2017  COLOR NEGRO NEBULOSA  

íTEM PRODUCTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UND CANTIDA
D 

1 

Cambio de 

aceite de 

motor 

Cambio de aceite lubricante para motor 4 tiempos conforme especificación 

fabricante Bajaj. Incluye revisión de fugas y nivelación. 
UND  

2 
Cambio filtro o 

malla de aceite 

Limpieza o sustitución del sistema de filtración de aceite según especificación del 

fabricante. 
UND 1 

3 Cambio bujía 
Sustitución de bujía original o equivalente homologada para Bajaj Discover 125 

Sport. 
UND 1 

4 
Mantenimiento 

carburador 

Limpieza, calibración y sincronización del sistema de alimentación de 

combustible. 
UND 1 

5 
Limpieza filtro 

de aire 
Limpieza o sustitución del filtro de aire del motor. UND 1 

6 
Cambio filtro 

de aire 
Sustitución por desgaste, contaminación o daño. UND 1 

7 

Ajuste y 

lubricación de 

cadena 

Limpieza, tensión y lubricación del kit de arrastre. UND 1 

8 
Cambio kit de 

arrastre 
Incluye piñón, corona y cadena compatibles con referencia original. UND 1 

9 

Cambio 

pastillas de 

freno 

delanteras 

Sustitución de pastillas por desgaste o pérdida de eficiencia. UND 1 

10 Cambio Aplicable al sistema de freno trasero según configuración del vehículo. UND 1 
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bandas o 

zapatas 

traseras 

11 
Cambio líquido 

de frenos 
Sustitución de líquido hidráulico DOT recomendado por fabricante. UND 1 

12 

Mantenimiento 

sistema de 

frenos 

Revisión general de guayas, mordazas, discos, campanas y accionamiento. UND 1 

13 
Cambio llanta 

delantera 
Sustitución conforme medida y especificación original. UND 1 

14 
Cambio llanta 

trasera 
Sustitución conforme medida y especificación original. UND 1 

15 

Cambio 

neumáticos y 

neumáticos 

internos 

Incluye instalación y balanceo cuando aplique. UND 1 

16 

Revisión 

suspensión 

delantera 

Inspección de barras, retenedores y amortiguación. UND 1 

17 

Cambio 

retenedores 

suspensión 

Sustitución por fugas o deterioro. UND 1 

18 

Cambio aceite 

suspensión 

delantera 

Sustitución de aceite hidráulico de barras telescópicas. UND 1 

19 

Revisión 

amortiguadore

s traseros 

Inspección de funcionamiento y fugas. UND 1 

20 

Cambio 

amortiguadore

s traseros 

Sustitución por pérdida de eficiencia o daño. UND 1 

21 

Revisión 

sistema 

eléctrico 

Diagnóstico de cableado, luces, encendido y carga. UND 1 

22 
Cambio 

batería 
Sustitución y prueba de carga del sistema eléctrico. UND 1 

23 

Cambio 

bombillos y 

luces 

Sustitución de luces delanteras, traseras y direccionales. UND 1 

24 

Revisión 

sistema de 

carga 

Diagnóstico de regulador, estator y alternador. UND 1 
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25 

Cambio 

guayas de 

acelerador 

Sustitución por fricción, daño o ruptura. UND 1 

26 
Cambio guaya 

de embrague 
Ajuste o sustitución según estado mecánico. UND 1 

27 

Mantenimiento 

sistema de 

embrague 

Ajuste y revisión de discos, campana y accionamiento. UND 1 

28 
Ajuste de 

válvulas 
Calibración de válvulas conforme especificación fabricante. UND 1 

29 
Afinación 

general 
Incluye revisión de encendido, ralentí y funcionamiento general del motor. UND 1 

 
NOTAS: 
 
Nota 1: para realizar la cotización se debe revisar el documento denominado: «ANEXO N° 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DETALLADAS»  
 
Nota 2: la cotización deberá presentarse en PDF debidamente firmado por el Proponente o Representante Legal, con valores 
redondeados y sin decimales, con el adjunto. 
 
Nota 3: el cotizante deberá definir el porcentaje del IVA que corresponda a la totalidad del ítem en una columna denominada TARIFA IVA 
(%) y VALOR TOTAL EN PESOS. 
 
Nota 4: Favor tener en cuenta  para elaborar su cotización el documento denominado: «2. DOCUMENTO DE COTIZACIÓN», que deberá 
ser anexado en su cotización.  
 
 

c. Plazo de ejecución: 2 meses sin exceder el 20 de diciembre.  
 

d. Forma de pago que ofrece la entidad: se cancelará el valor del contrato en pagos mensuales, vencidos, sucesivos, previa 
presentación de la factura comercial o cuenta de cobro acompañada de certificación de recibido a satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato.  

 
              Dichos pagos se realizarán previo el lleno de los siguientes requisitos: 

 
● Acreditar que dio cumplimiento a la publicación y divulgación proactiva de la Declaración de Bienes y Rentas, Registro 

de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, con la presentación del 
pantallazo de publicación que arroja el aplicativo dispuesto para el efecto. 

● Presentación de informe de actividades y/o de ejecución del contrato 
● Acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales. 
● Certificación de cumplimiento expedida por parte del supervisor y/o interventor del contrato. 
● Presentación de factura y/o cuenta de cobro. 
● Copia del RUT 

 
e. Lugar de entrega de los bienes a adquirir: Personería Municipal de Funza (Cundinamarca).  

 
f. Periodicidad: Mensual 

 
g. Garantías requeridas:  
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, resulta necesario realizar una valoración 
de los riesgos que se considere cubrir a criterio del área responsable, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas a favor de la Personería Municipal de Funza, con ocasión de la ejecución contrato. 
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Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, relacionado con la Garantía 
de Cumplimiento y sus diversos riesgos amparados, incluido el riesgo de cumplimiento (El valor de esta garantía debe ser de 
por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón de 
SMMLV) y la entidad determina que el Contratista, deberá constituir garantía de cumplimiento, con arraigo en lo previsto en el 
decreto referido, así: 
 
 

AMPARO PORCENTAJE 

SEGÚN VALOR 

DEL CONTRATO 

VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 10% Plazo de ejecución del contrato y cuatro 

(4) meses más 

CALIDAD DEL SERVICIO 10% Plazo de ejecución del contrato y cuatro 

(4) meses más  

CALIDAD DE LOS 

BIENES 

10% Plazo de ejecución del contrato y cuatro 

(4) meses más  

PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

10% Plazo de ejecución del contrato Y tres 

(3) Años más 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

200 S.M.M.L.V. Plazo de ejecución del contrato 

 
 
Su cotización puede ser enviada a los correos electrónicos: juridica@personeriadefunza.gov.co y/o personeria@funza-
cundinamarca.gov.co 
 
Al elaborar su cotización, por favor tenga en cuenta todos los costos directos e indirectos en que se pueda incurrir, así mismo, los 
impuestos, tasas y contribuciones municipales, departamentales y nacionales, que aplican para este tipo de contratos, es especial las 
siguientes: 
 
El contratista deberá cancelar, si aplica, para la legalización del contrato el valor correspondiente a los impuestos, tasas y contribuciones 
y, descuentos de carácter municipal, de conformidad con lo establecido el estatuto tributario vigente del municipio:, tales como: 

 

PERSONA NATURAL TARIFA PERSONA JURÍDICA TARIFA 

Estampilla adulto mayor 2% Estampilla adulto mayor 2% 

Estampilla procultura 0,5% Estampilla procultura 1% 

  Tasa Pro-Deporte 2% 

ICA 0.6X1000 ICA 0.6X1000 

  * Estampilla justicia familiar 2% 

               * La estampilla de justicia familiar está por definir según la información dada por el contador 

Estas estampillas se liquidan antes de IVA. 
 
Nota: Los valores enunciados pueden variar en cualquier momento y se aplicarán los que se encuentren vigentes al momento de realizar 
el pago. 
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